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ALCANCE DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN 
 

El alcance del Sistema de Gestión de INVERSIONES BERMARC S.A.C., bajo las normas internacionales ISO 

9001:2015, ISO 14001:2015 e ISO 45001:2018 que la empresa ha definido es el siguiente: 

 

• “Servicio de Gestión Integral de residuos que incluye la recolección, transporte 

destrucción y disposición final de residuos peligrosos y no peligrosos.” 
 

• “Comercialización de residuos peligrosos y no peligrosos” 
 

• “Servicio de Saneamiento Ambiental que incluye la desinsectación, 

desinfección, desratización, limpieza y desinfección de tanques sépticos y de 

reservorios de agua” 

 

• Dirección: Jr. Huanchihuaylas Nro. 183 Int. A-2 Ex fundo La Estrella (Cruz de Huanchihuaylas – Lado 

derecho) Lima – Lima – Ate Vitarte. 

 

• Exclusiones: No aplicabilidad de la cláusula 8.3 diseño y desarrollo (ISO 9001:2015), debido a que 

el servicio se realiza de acuerdo con las especificaciones del cliente y no amerita un diseño. 

 

 

El alcance del SIG de la organización fue elaborado tomando en consideración: 

● El contenido del documento “Análisis FODA”, el cual incluye las cuestiones internas y externas 

pertinentes al SIG y a la organización. 

● El contenido del documento “Matriz de Partes Interesadas”, el cual incluye a las necesidades y 

expectativas de las partes interesadas que la organización determina cómo pertinentes. 

● Las actividades, servicios, límites físicos y la influencia de la empresa INVERSIONES BERMARC 

S.A.C. 

● La autoridad y capacidad de la organización para controlar y ejercer influencia en sus procesos, la 

cual está determinada por la contribución a la cultura de calidad. 

 

Lima, 14 de Marzo del 2026 
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